
2019-00056 SUCESION   
 

   
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto de Sustanciación  

Santiago de Cali, julio treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

  

En atención al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, el Juzgado, 

  

DISPONE: 

  

 ACEPTAR el aplazamiento de la audiencia señalada al interior del presente 

asunto. 

 INDIQUESE a los mandatarios Judiciales que una vez se surtan los trámites 

administrativos que imponen las inconsistencias generadas frente a los inmuebles 

que conforman el activo sucesoral, deberán informarlo al Despacho en aras de 

dar continuidad con el curso de las diligencias.  

NOTIFÍQUESE. 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 
  JUEZ 
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JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 006 FAMILIA DEL CIRCUITO CALI 
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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Auto de Sustanciación  

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Encontrándose el presente asunto para la realización de la audiencia reprogramada 

para el día de mañana, se advierte que aún no se ha notificado la providencia que 

originalmente convocó y decretó pruebas, lo que impone entonces dejar sin efecto el 

auto del 13 de los cursantes y para continuar con el debido trámite del proceso, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

1. Dejar sin efecto el auto del día 13 de los cursantes por lo expuesto en la parte 

motiva del presente proveído.  

 

2. TENER por no contestada la demanda por parte del demandado señor Jhon 

Jairo Solarte Vásquez dentro del término para ello concedido. 

 

3. FIJAR la hora de las 8:30 am del día 12 del mes de agosto del presente año, 

para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 372 de la Ley 1564 de 2012, 

advirtiendo a las partes y sus apoderados que como consecuencia de su inasistencia 

se les impondrá multa, a su vez, de no comparecer ninguno y no presentar la 

justificación el proceso se declarará terminado. En el evento de no asistir la parte 

demandada la audiencia se llevará a cabo con su apoderado quien tendrá la facultada 

para confesar, conciliar, transigir, desistir y, en general para disponer del derecho en 

litigio, y finalmente de no asistir el demandante de manera injustificada se presumirán 

ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado 

siempre que sean susceptibles de confesión y de no presentarse el demandado hará 

presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 

 

4. INDICAR a los señores ISABEL PAMELA NARIÑO RIAÑO y JOHN JAIRO 

SOLARTE VASQUEZ, que deberán presentarse en la precitada fecha a fin de absolver 

interrogatorio, lo anterior de conformidad con lo estipulado en el numeral 7º del art. 372 

del C.G.P.  

 

5. Como quiera que el Despacho advierte que la práctica de pruebas es posible y 

conveniente, se dará aplicación al parágrafo del art. 372, para lo cual se decretan las 

siguientes: 
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PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

a) Ténganse como pruebas en su valor legal correspondiente los documentos 

acompañados con la demanda.  

b) Recepcionar el testimonio de las señoras Diana Ayala y Angélica Liévano Illera. 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: 

No se decretan en razón a que no fueron solicitadas ni aportadas toda vez que no dio 

contestación a la demanda.  

 

PRUEBAS DE OFICIO 

Oficiar a Migración Colombia a fin de que se sirvan certificar los estados migratorios del 

señor John Jairo Solarte Vásquez desde el año 2006 a la fecha 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 006 FAMILIA DEL CIRCUITO CALI 
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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

Santiago de Cali, treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

Reanudados los términos judiciales conforme lo previó el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio del año en curso, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, corresponde en el presente trámite fijar fecha para audiencia, la cual se deberá 

ajustar a las previsiones del Decreto Legislativo 806, en armonía con el Acuerdo 

CSJVAA20-43 del 22 de junio de este año, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Valle del Cauca, llevándose a cabo de manera virtual. 

Conforme lo anterior, dando alcance a lo previsto en el artículo 579 de la Ley 1564 de 

2012 se procederá a fijar hora y fecha para la audiencia correspondiente.  

                                    

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

R E S U E L V E: 

1.- FIJAR el día 06 de agosto del año en curso, a la hora de las 2:00 pm, para llevar a 

cabo la audiencia prevista en el artículo 579 del CGP. 

2. DECRETAR las siguientes pruebas: 

 

Parte Demandante: 

a) Tener como prueba en el valor legal que le corresponda los documentos aportados con 

la presente demanda y el escrito de subsanación de la misma. 

b) RECEPCIONAR los testimonios de los señores DIEGO FERNANDO CALVACHE 

GARCÍA y CLAUDIA ANDREA CALVACHE GARCÍA, quienes depondrán sobre los 

hechos y pretensiones de la demanda.  

 

Pruebas de oficio: 

 

a) DECRETAR el interrogatorio de ANA LUCÍA LASSO MEDINA a practicarse en la 

audiencia. 

3. COMUNICAR a los interesados que la audiencia se llevará a cabo de manera virtual, 

por la plataforma Microsoft Teams, de manera que previamente se les enviará a los 

correos electrónicos el correspondiente enlace para que quienes deban intervenir puedan 

vincularse. 
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4. SOLICITAR a los intervinientes de la audiencia, que sigan las siguientes 

recomendaciones, a fin de que la audiencia se pueda adelantar sin contratiempos: 

- Estar dispuesto por lo menos 15 minutos antes de su inicio. 

- Contar con acceso a internet. 

- Encontrarse en un lugar apto para el acto en que va a intervenir. 

- Tener cerca su documento de identidad. 

- Revisar el siguiente enlace que contiene video instructivo de la plataforma que se usará: 
 

https://www.microsoft.com/es-es/videoplayer/embed/RE3SIzc?pid=ocpVideo0-innerdiv-

oneplayer&postJsllMsg=true&maskLevel=20&market=es-es 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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